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RESOLUCION DE ALCAtoÍr n" 49-2o23-A-MDss

San Sebastián, 07 de febrero del 2023.

LA ALCATDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: El expediente Adm¡n¡strat¡vo N" CU925, de fecha 17 de enero de 2023, conteniendo la

solicitud de separación convencional presentada por Don Lu¡s Beltran C¡ñari Baez, El Acta No

003-2023-USCDU-GAL-MDSS, el Informe No 016-2023-GAL-USCDU/MDSS, la Opinión Legal No

018-2023-GAL-MDSS/C, y;

NSI DERAN DO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Perú.

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artkulo II
del Titulo Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que

las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía políüca,

económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer

actos de gobierno, actos admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamlento
jurídico vigente;

Que, la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en e¡ articulo IV del ftulo
Prel¡m¡nar dispone lo siguiente: los gobiernos locales representan al vecindar¡o, promueven la

adecuada prestación de los serv¡c¡os públicos locales y el desarrollo integral. sosten¡ble y

armónim de su c¡rcunscripción.

Que. de conformidad con la Ley N" 29227, Ley que Regula el Proced¡m¡ento No

Contencioso de la Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior en las Municipalidades y Notarias

concordante con el artículo 4o del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo No

009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡m¡ento para llevar a cabo el

proced¡m¡ento especial establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y provinciales, (...)

de la jurisdicción del ultimo domicil¡o conyugal o de donde se celebró el matrimon¡o.

Que, en el artículo 2o de la Ley antes citada indica que: pueden acogerse a lo dispuesto

en la Ley los cónyuges que, después de transcurr¡dos dos (02) años de la celebración del

matr¡mon¡o dec¡dan solicitar su separaclón convencional y d¡vorc¡o ulte
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Que, mediante Resolución D¡rectoral N. 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de marzo del
2015. em¡tida por la Dirección General de Just¡cla y Cultos del M¡nisterio de Just¡c¡a y Derechos
Humanos, la Municipalidad D¡strital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior;

Que, el artículo 70 de la Ley No 29227, aprobado aprobado por Decreto Supremo No

009-2008-lUS, precisa que: se presume que todos los documentos y declaraciones formuladas
por los cónyuges responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, con sujeción a las
responsabilidades civiles, penales y administrativas establecldas por ley.

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) No 89165, de fecha 17 de enero del2OZ3
- CU No 925-2023, ingresado por mesa de partes. el administrado Luis Beltran Cañari Baez,
pet¡ciona la separación convencional del vínculo matrimonial con doña Lucrec¡a J¡shu Gceres
velasco, celebrado el 08 de abril del 2016, ante la Mun¡c¡palidad Distrital de san sebastián,
siendo responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que
afirman, y asumirán los efectos c¡v¡les, penales o adm¡nistrativos que se generen en caso hayan
actuado de mala fe.

Que, med¡ante Informe N" 016-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 19 de enero del 2023,
emit¡do por la servidora designada por la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San Sebastián responsable
de la verificación del cumplim¡ento de los requls¡tos exigido por la Ley de separación

vencional y Divorcio ulterior, indica que se ha realizado la calificación correspondiente del
exped¡ente administrativo de separación convencional; y los adm¡n¡strados han cumplido mn
presentar los requisitos ex¡gidos por Ley, por lo que considera procedente el tram¡te solic¡tado
por los adm¡nistrados, y concluye otorgar el visto bueno correspondiente en aplicación de la Ley
No 29227 y su reglamento.

Que, med¡ante acta No 003-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 18 d enero del 2023, los
admin¡strados Luis Beltran Cañari Baez y Lucrecia l¡shu Gceres Velasco, ratificaron su voluntad

separarse defin¡t¡vamente y cont¡nuar con el trámite de separación convencional y divorcio
Iterior conforme a lo establecido en la Ley No 29227 y su reglamento

Que, mediante Opinión Legal No 018-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 25 de enero del 2023,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de san sebastián, opina
procedente la sol¡c¡tud del admin¡strado Luis Beltrán Cañari Baez y Lucrecia Jishu Gceres
Velasco, respecto a la Separación Convencional.

ndo a lo expuesto y en uso de las facultad feridas por la Ley No 27972, inciso 6)
rtículo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡d
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SE RESUELVE:

lnficul-O pnrmrno.- DECLARAR FUNDADA la solic¡tud de Separación Convencional

interpuesta por Don LUIS BELTRAN CAÑln¡ BAEZ y Doña LUCRECIA JISHU CACERES

VELASCO, matr¡monio celebrado el 08 de abril del 2016, ante la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de San

Sebastián, en consecuenc¡a, SE LES DECLARA SEPARADOS LEGALMENTE a dichos

cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relat¡vos al lecho y habitación, QUEDANDO
SUBSISTENTE EL VINCULO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto en la parte

cons¡derat¡va de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - PONER A CONOCIMIENTO a las partes que de conformidad al

artícufo 70 de la Ley N" 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurridos dos
(02) meses de la em¡s¡ón del presente acto resolutivo pueden solicitar la disolución del vínculo
matr¡mon¡al.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o

Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notif¡que
la presente a los interesados.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Teorología y Sistemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad D¡strital de
San Sebast¡án.

REGiSTRESE, coMUNÍQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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